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Número 157.— Martes 3 de Julio de 1928

PROVINCIA DE CORDOHA

ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de se promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra zosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si ZIC, dis-

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

las Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-

pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

MaInammemanalleiMI.r arbanasa

PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. . 6

Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre 15
Seis meses . 	 . 21 Seis meses 28
Un año 	 . 	 . 	 • 40 Un año. . 50

PAGO ADELANTADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que te correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastes
con arreglo a lo dispuesto en le regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

etlaY~e~.~err.telite..eleeteeeeeee.~~texe

Las corporaciones provinciales y murAcipales vieuen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Pea/es órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIfIlli dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaren bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLIITIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun•
do que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

(«Gaceta» 1.0 Julio 1928.)
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Ministerio de Fomento

EXPOSICION

SEÑOR: El Consorcio del puerto
franco de Barcelona, por medio de su
Comisario Regio, Presidente, ha reite-
rado peticiones formuladas con ante-
rioridad en solicitud de que se adop-
ten medidas urgentes relativas a los
expedientes de expropiación de los
terrenos que forman la zona de las
obras del puerto franco, con objeto de
conseguir mayor rapidez en la trami-
tación de aquellos.

El problema que plantea el Consor-
cio del puerto franco es de indudable
importancia para el desarrollo de sus
Planes, a fin de llegar, sin inútiles di-
ficultades burocráticas, que consumen
tiempo y dinero, a la formalización y
aprobación de los proyectos genera-
les y parciales de la obra, para que
en un plazo breve puedan ya amarrar-

se los barcos a los nuevos muelles,
viéndose así realizada una aspiración
que ha de reportar beneficios consi-
derables al interés general.

En atención a lo expuesto, el Minis-
tro que suscribe, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene la honra
de someter a la aprobación de V. M.
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de junio de 1928.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,

RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN.

REAL DECRETO

Núm. 1.077

A propuesta del , Ministro de Fo-
mento y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguente:
Artículo 1.0 Se señala el plazo má-

ximo de un mes, a contar desde el día
en que se inicien las operaciones de
medición y toma de datos, para que
los Peritos entreguen la hoja de medi-
ción y plano de la finca.

Artículo 2.° Se entenderá aplica-
ble a las expropiaciones que efectúa
el Consorcio del puerto franco de
Barcelona el artículo 8.° del Real de-
creto de 23 de Marzo último (Gaceta
del 24) sobre tramitación de expe-
dientes de expropiación forzosa mo-
tivados por obras a cargo de las Con-
federaciones Sindicales Hidrográfi-
cas.

Dado en Palacio a veintidos de Ju-
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BUR1N.

EXPOSICION

SEÑOR: La Dirección de las obras
del puerto de Bilbao, cumpliendo lo
dispuesto por la Dirección general de
Obras públicas el: 18 de Julio de 1927,
de acuerdo con el parecer del Consejo
del Ramo, ha redactado un proyecto
de reparación de la vía para la grúa
Titán, en el rompeolas del puerto,
como adicional al de la contrata de
las obras de prolongación de dicho
rompeolas, habiéndose tenido en
cuenta las prescripciones que el Con-
sejo proponía y que fueron hechas
preceptivas.

Tratándose de un proyecto que ha
de considerarse como adicional al de
otras obras ya contratadas, se han
oido los dictámenes del Consejo de
Estado y del Tribunal Supremo de la
Hacienda pública; y el Ministro que
suscribe, de acuerdo con el Consejo
de Ministro, tiene la honra de some-
ter a la aprobación de V. M. el adjun-
to proyecto de Decreto.

Madrid, 22 de Junio de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,
RAFAEL BENJUMEA Y BURÍN.

REAL DECRETO
Núm. 1.078

A propuesta del Ministro de Fo-

mento y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el pro-

yecto de reparación de la vía para la
grúa Titán, en el rompeolas del puer-
to de Bilbao, como adicional al de la
contrata de las obras de prolonga cióp
de dicho rompeolas, proyecto total
redactado por la Dirección de las
obras del puerto y cuyo presupuesto
de contrata importa la cantidad de
cuatrocientas treinta y ocho mil no-
vecientas noventa y ocho pesetas
ochenta céntimos (438.998,80), con
cargo a los créditos que para obras
de puertos se consignan en el presu-
puesto extraordinario, aprobado por
Real decreto-ley de 9 de Julio de 1926.

Dado en Palacio veintidos de ju-
nio de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURIN.

REAL DECRETO

Núm. 1.079

A propuesta del Ministro de Fo-
mento y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Se aprueba el proyec-

to adicional a las obras de la nueva
Escuela Especial de Ingenieros Agró-
nomos, el cual tiene por objeto poder
habilitar el cuerpo central del nuevo
edificio construido para el Instituto
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2 	 BOLETIN OFICIAL,

Agrícola de Alfonso XII para que por
el se tenga acceso, no solamente a la
Escuela Especial de Ingenieros Agró-
nomos y a la de Peritos, sino también
a los locales que en dicho cuerpo han
sido destinados al Instituto Nacional
de Investigaciones y Experiencias
Agronómicas y Forestales, cuyo pre-
supuesto total asciende a la canti-
dad de 310.652 pesetas y 23 cénti-
mos.

Artículo 2.° Estas obras se ejecu-
tarán por el mismo contratista que
realiza las del proyecto primitivo y
que ya fueron subastadas, quien ha
prestado la correspondiente confor-
midad; y en cuanto a los honorarios
del Arquitecto, se ajustaran al Real
decreto de 6 de Enero de 1927.

Artículo 3.° El referido importe
de dicho presupuesto adicional se sa-
tisfará con cargo al crédito consigna-
do en el capítulo 17, artículo 1. 0 , con-
cepto único del presupuesto vigente
del Ministerio de Fomento.

Dado en Palacio a veintidos de Ju-
nio de mil novecientos veinte y ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

RAFAEL BENJUMEA Y BURIN

	aura:rail> ..-4 • -4.1113a-rmwn—•---.

Ministerio-de Instrucción
Pública ý Bellas Artes

REALES ORDENES

Núm. 1.034

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-
do pOr el Ayuntamiento de Villafran-
ca de Bonany (Baleares) solicitaado
subvención del Estado para construir
un edifició con destino a Escuela gra-
duada, con cuatro secciones para ni-
ños, con arreglo al proyecto formado
por el Arquitecto don Guillermo For-
teza:

Resultando que la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas informa
que los locales que se representan en
los planos reunen en general las con-
diciones de superficie, iluminación,
etcétera, que fijan las Instrucciones
lécnico-higiénicas en vigor para este
género de edificios:

Considerando que en la tramita-
ción del expediente se han cumplido
los preceptos del Real decreto de 17
de Diciembre de 1922, las Instruccio-
nes aprobadas por Real orden de 26
de Enero de 1923 y lo establecido en
el Reglamente orgánico del Tribunal
Supremo de la Hacienda pública de
3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.° Que se aprueben los planos,
formados por el Arquitecto don Gui-
llermo Forteza, para la construcción
por el Ayuntamiento de Villafranca
de Bonany (Baleares) de un edificio
con destino a Escuela graduada, con
cuatro secciones, para niños.

2.° Que se conceda en principio
al referido Ayuntamiento la subven-
ción de 10.000 pesetas por cada una
de las secciones de la Escuela gra-
duada que se menciona, abonándose

la totalidad de dicha subvención, o

sea la suma de 40.000 pesetas, des-
pués de terminadas e inspeccionadas
las obras, en la forma que se determi-
ne al resolver en su día sobre la con-
cesión definitiva de este auxilio; .y

3.° Que cuando la construcción
del edificio se halle en las condicio-
nes que señala la Real orden de 27 de
Agosto de 1927 («Gaceta» del 1.° de
Septiembre) deberá el Ayuntamiento
comunicarlo a este Ministerio a fin de
que se gire la oportuna visita de ins-
pección por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 8 de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

• —:—

Núm. 1.035

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa-
do por el Ayuntamiento de Barbastro
(Huesca), solicitando subvención del
Estado para construir directamente
un edificio con destino a dos Escue-
las graduadas, con seis Secciones ca-
da una, para niños y niñas, con arre-
glo al proyecto formado por el Ar-
quitecto D. Antonio Uceda:

Resultando que la Oficina técnica
de Construcción de Escuelas informa
que los locales representados en lo&
planos de dicho proyecto reúnen en
general las condiciones exigidas por
las disposiciones vigentes, haciendo
saber al Ayuntamiento que los loca-
les de planta deSemi-sótanos no puc-

den destinarse a vivienda del Consem
je como se pretende, por estar termi-'
nantemente prohibida la instalación
de viviendas en este género de edifi-
cios por la Instrucción técnico-higié-
nica aprobada por Real orden de 3 1

de Marzo de 1923:
Considerando que en la tramita-

ción del expediente se han cumplido
los preceptos del Real decreto de 17
de Diciembre de 1922, bis Instruccio--
nes aprobadas por la Real orden de
26 de Enero de 1923 y lo establecido
en el Reglamento orgánico del Tribu-
nal Supremo de la Hacienda pública
de 3 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien disponer:

1.° Que, con la modificación pro-
puesta por la Oficina técnica, se
apruebe el proyecto, redactado por
el Arquitecto D. Antonio Uceda, pa-
ra la construcción por el Ayuntamien-
to de Barbastro (Huesca) de un edi-

ficio con destino a dos Escuelas gra-
duadas, con seis Secciones cada una,
para niños y niñas.

2.° Que se conceda en principio
al referido Ayuntamiento la subven-
ción de 10.000 pesetas por cada una
de las Secciones de las dos Escuelas
graduadas que se mencionan, abo-
nándose la totalidad de dicha subven-
ción, o sea la suma de 120.000 pesetas
después de terminadas e inspeccio-
nadas las obras, en la forma que se
determine al resolver en su día sobre
la concesión definitiva de este auxi-
lio; y

3.° Que cuando la construcción
del edificio se halle en las condicio-
nes que señala la Real orden de 27 de
Agosto de 1927 ( « Gaceta» del 1.0 de

Septiembre), deberá el Ayuntamiento
comunicarlo a este Ministerio a fin
de que se gire la oportuna visita de
inspección por un Arquitecto escolar.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 13 de Junio de 1928.

CA LLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.
11nn•n-•1	

Gobiarno civil
da la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular número 2.534

El Serenísimo señor Capitán Gene-
ral de la 2.' Región, con fecha de ayer
comunica a este Gobierno lo si-
guiente:

«Excmo. señor: Los Alcaldes Presi-
dentes de todos los Ayuntamientos en
general, se dirigen con alguna fre-
cuencia a esta Capitanía, interesando
que por la Intendencia Militar de la
Región, se abonen los anticipos por
los suministros hechos al Ejército y
Guardia Civil, por distintos conceptos
reclamaciones que en la mayor parte
de las ocasiones, resultan infundadas
por estar hecho en gran parte el abo-
no a que se refieren aunque de ello
no tengan conocimiento los respecti-
vos Ayuntamientos.—En su vista in-
tereso de V. E. se digne, si a bien lo
tiene, comunicar a todos los Ayunta-

- mientos de esa provincia que antes de
efectuar reclamaciones como de la
que se trata, interesen de sus respec-
tivos Representantes la liquidación de
los meses que tengan percibidos por

los suministros.—Así mismo di,
drá también el rápido envío de
quidaciones de cada mes a las (
sarías de Guerra, puesto que
actividad en el trámite de las
depende el más pronto cobro d
suministros correspondientes.»

Lo que se hace p úblico por u
de la presente, a fin de que po
señores Alcaldes, se dé el rnáse:
cumplimiento a lo que queda 1
críto.

Córdoba 28 de Junio de 1928
Gobernador Civil, ANTONIO AL,
MÉNDEZ.

Inspección Provincial de Higl
y Sanidad Pecuaria

Núm. 2.562

CIRCULAR

Con arreglo a lo preceptuado
artículo 12 del Reglamento de
tías, se declara oficialmente la
tencía de fiebre aftosa, en el gal
vacuno y de cerda que pasta e
Cortijo del Temple pertenecient
término municipal de Almodovai
Río, declarándose zona infen
mencionado sitio y sospechoso
el término municipal.

Por iguales circunstancias qi
declarada oficialmente la fiebre
sa en el ganado de cerda que p
en el Cortijo de « Sileras» del té

no municipal de Almedinilla, yso
chosó el resto del término munic

Queda prohibido en ambos la
lebración de ferias y mercados:

Solamente se consentirá el In
porte de animales sospechosos o
fermos que a juicio del Inspeclon
vincial o municipal de Higiene y
nidad pecuarias, no siembren pro j
tos patógenos por el período en,
se encuentre la enfermedad y s,
conduci-los al matadero.

Para llevar a cabo esta disposid
se tendrá en cuenta lo dispuesto
los artículos 74 y siguientes.

Serán rigurosamente aislados»
dos los animales enfermos y sol
chosos que con ellos tuviesen COP.0

U) más o menos inmediato y sean
especie receptible.

Lo que se hace público para CO

cimiento de los interesados aufori

des, ganaderos, y de todo ciudadr
en general.

Córdoba 2 de Julio de 1928.-
Gobernador civil, ANTONIO ALA:1

Circular núm. 2.551

Según me comunica el Alcaldi
San Sebastián de los Ballestere.S
oficio de fecha 25 del actual

apare ido abandonados y sin Cd

conocido, cinco pavipollos, tres
dos oscuros y dos negros YO
kilos de peso aproximadanientecl
uno.

Lo que se hace público po r 5)*

de la presente, a fin de ele P.'

llegar a conocimiento de su duell

Córdoba 30 de Junio de 10

Gobernador civil, ANTONIO AL1

RufeEe h J f3s? S'rdfro-tiovi[io

• SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Predos económicos
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Junta de Plaza y Guar- Paja para idem, mil doscientos
quintales métricos.

nición de Sevilla 	 Carbón cok, cien quintales métri-
-:— 	 cos.

Núm. 2 559 	 Leña rajada, cien quintales métri-
Teniendo necesidad esta Junta de cos.

adquirir por gestión directa con arre- Petróleo, quince litros.

glo al R. D. de 3 de Febrero de 1924 	 PARA Dos HERMANAS

(D. O. número 24) los artículos que
Cebada para pienso, ciento veinte y

a continuació n se expresan, se anun-
cinco quintales métricos.

presente que se admitiráncía por el 	 Paj para idem, ciento cuarenta y
ofertas en pliegos cerrados acompa- cinco quintales métricos.
riadas de muestras de los artículos,

Sevilla treinta de Junio de mil no-
que serán presentadas por los j'itere-

vecientos veinte y ocho.—E1 Coman-
sados o sus representantes legales en

dante Secretario, Francisco Trujillo.
el acto del concurso, dándose como

—Visto Bueno.—E1 Coronel Presi-
no presentadas las que lo fuesen con dente, firma ilegible.
anterioridad; dicho acto tendrá lugar MODELO DE PROPOSICION
a las once horas del día 26 del mes
de Julio próximo en el local que ocu- 	 Don
pa la misma en el Cuartel de Artille- 	 domiciliado en 	
ría; el pliego de condiciones que ha 	 	 y con residen-
de regir estará de manifiesto todos cía en. 	
los días laborables en la Secretaría 	 	 provincia de 	
de esta Junta, Fray Alonso número 6 ...calle de 	
(Parque de Intendencia). Los artícu- 	 ......número 	 	
los que se adquieran son para las enterado del anuncio publicado en el
necesidades del mes Agosto venidero BOLETIN OFICIAL de esta provincia fe-
debiendo tener los adjudicatarios pa- cha 	
ra la Plaza de Dos Hermanas alma-
cen abierto lo suficientemente provis-
to para atender a las necesidades de
la guarnición; la cantidad que se
anuncia es aproximada, no teniendo
los abastecedores derecho a reclama-
ción si el suministro es superior o
inferior a lo calculado para el mes.

Los proponentes del artículo hari-
na, así de primera como de segunda,
deberán con tres días de anticipación
al de la fecha del concurso, entregar
en el Parque de Intendencia de esta
plaza, una muestra de un kilo por lo
menos de cada una de ellas, con el
fin de someterla a un previo análisis
presentando en el acto del concurso
la correspondiente muestra de igual
calidad que la anterior.

Los adjudicatarios constituirán la
fianza del diez por ciento del total
importe de su oferta en el Parque de
Intendencia de esta capital, y a los
pagos se descontará el 1'30 por cien-
to,siendo de su cuenta los gastos de

•anuncio.
PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA

Harina de primera, ciento veinte y
cinco quintales métricos.

Idem de segunda, cuatrocientas
veinte y cinco quintales métricos.

Cebada para pienso, mil ochocien-
tos cincuenta quintales métricos.

Paja para ídem, dos mil seiscientos
treinta quintales métricos.

Carbón cok, cincuenta quintales
métricos.

Idem vegetal, ciento cincuenta quin-
tales métricos.

Leña rajada de olivo, mil doscien-
tos cuarenta quintales métricos.

Petróleo, seiscientos treinta litros.

Ayunta lentos
LUCENA

Núm. 2.554
Don Antonio Vibora Blancas, Licen-

Cid do en Derecho y Filosofía y Le-
tras Alcalde Presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que el pleno de este

Excmo. Ayuntamiento en su sesión
del día de ayer acordó por unanimi-
dad de los señores asistentes del nú-
mero que integran las dos terceras
partes del número legal de Concejales
que este Ayuntamiento se acoja al re-
gimen de Carta Municipal para su re-
gimen económico, a cuyo efecto se
aprobó por unanimidad, de acuerdo
con lo prevenido por R. D. de once de
Febrero de 1925, aceptar integramente
para aplicarla a este Municipio, las
Cartas concedidas al Ayuntamiento
de Aguilar de la Frontera por R. D.

PARA EL DEPÓSITO DE CÓRDOBA 	 de 9 de Marzo de 1926 y que inserta
la Gaceta del día 11 de expresado

Harina de primera treinta quinta- mes y ario y la otorgada también al
les métricos. 	 Ayuntamiento de Rute por R. O. de

Iclem de segunda, doscientos quin- dos de Mayo de 1927 inserta en la Ga-
tales métricos, 	 ceta del día cuatro de expresado mes

Cebada para pienso, ochocientos y ario y cuyo tenor literal es el si-
quintales métricos. 	 guiente.

	 para la adquisición de ar-
tículos con destino a las guarnicio-
nes de 	
	 y del pliego de condiCiones
que en aquel se alude, se comprome-
te y obliga con sujeción a las cláu-
sulas del mismo, a su más exacto
cumplimiento y a facilitar 	
	 quintales métricos o
litros de 	 a pese-
tas cada uno (todo en letra) acompa-
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CARTA MUMIC1PAL

Artículo 1.° En virtud de la auto
rización que concede el artículo 57

del Reglamento de 9 de Julio de 1924
sobre organización y funcionamiento
de los Ayuntamientos, este de Agui-
lar de la Frontera (Córdoba) estable-
ce, por lo que se refiere al orden eco-
nómico, el regimen de Carta previsto
en el artículo 142 del vigente Estatuto
municipal.

Artículo 2.° Este regimen espe-
cial afectara al plan de exacciones que
haya de establecerse al orden de pre-
lacióu en las mismas que determinan
los artículos 531 y siguientes del Es-
tatuto municipal y al sistema de co-
branza de aquellas.

Artículo 3.° Para dotar los presu-
puestos de este Ayuntamiento po-
drán utilizarse todos los recursos
que autoriza el Estatuto municipal y
los que se establezcan por otra ley
cualquiera.

En su virtud se podrán establecer
para los presupuestos extraordina-
rios, los recursos que se autorizan en
los artículos 299, 525 al 530 y el 539 y
para los ordinarios todos los arbi-
trios, contribuciones especiales, dere-
chos, tasas, impuestos que se Com-

prenden en los artículos 308 y 309 y
se regulan por los 316 a 524 y 531 al
538 del repetido Estatuto.

Artículo 4.° El orden en que
han de utilizarse los citados recursos
será:

a) Los enumerados en los apar-
tados 1 al 4 del artículo 308, y

b) Los determinados en el artícu-
lo 308 y todas las demás exacciones

• municipales que autoriza el Estatuto
:o que se establezcan por cualquiera
otra ley.

Artículo 5.° Los recursos que se
expresan en el apartado a) del artícu-
lo anterior serán aplicados sin orden
de prelación alguna entre si, pero
siempre antes de los que se compren-
dan en el apartado b)

Artículo 6.° Las exacciones com-
; prendidas en el apartado b) del ar-
• tículo 4.° de la presente carta se esta-

blecerán con sujeción a las bases y re-

glas de imposición a los tipos de gra-
vamenes y a las demás normas que
las regulan en el Estatuto municipal,
pero con las modificaciones que se

• expresan en los artículos siguientes.
Artículo 7.° El orden de imposi-

ción de estas exacciones será libre
para el Ayuntamiento, el que anual-
mente al formarse el presupuesto de-
berá determinarlo expresando cuales
de aquellas hayan de establecerse.
por no bastar, para cubrir su presu-
puesto de gastos, los recursos del
apartado a) del artículo 4.0

Articulo 8.° Queda facultado el
Ayuntamiento para establecer o no
compensaziones entre los aumentos
o bajas que lleven alguna o algunas
de las exacciones para determinados
contribuyentes; para establecer o no
gravámenes en unas que sean equiva-
lentes a los de otras o límites de im-
posición en algunas para llegar a uti-
lizar otras distintas.

Artículo 9.0 Anualmente, al for-
marse el presupuesto, el Ayuntamien-

to determinará tambien la forma de
recaudación de las distintas exaccio-
nes, en armonía con las condiciones o
circunstancias que en el momento pue-

dan resultar -más favorables para el
mismo.

Artículo 10. Las formas de recau-
dación podrán ser la recaudación di-
recta, el arrendamiento o concierto
gremial. La Administración directa
podrá efectuarse nombrando recau-
dadores o hacer conciertos particula-
res, voluntario u obligatorio con to-
dos o parte de los habitantes del Mu-
nicipio y con sujeción a las normas
que se determinen dentro de la lega-
lidad vigente. El arrendamiento se
llevará a efecto con atemperancia a
los preceptos del Estatuto Municipal
y Reglamentos para su ejecución por
sistema de recaudación por concier-
tos gremiales; se observarán en lo po-
sible las normas establecidas en los
artículos 450 y siguientes del Esta-
tuto.

Artículo 11. Quedan subsistentes
los preceptos del Estatuto u otras
disposiciones para aquellos recargos
o partes de cuotas de contribuciones
que hayan de hacer efectivas al Esta-
do para luego entregarlas al Ayunta-
miento.

Artículo 12. Siempre que el Ayun-
tamiento acuerde utilizar como ingre-
so, de su presupuesto ordinario el ar-
bitrio sobre uso obligatorio de pesas
y medidas, este se regirá por los pre-
ceptos contenidos en el R. D. de 7 de
Junio de 1891 y demás disposiciones
que lo complementan y aclaran sin
tener en cuenta la limitación de pla-
zos que para su modificación estable-
ce lo disposición 16 de las transito-
rias del Estatuto Municipal.

Artículo 13. Este Ayuntamiento
establece para el cobro de todas
aquéllas exacciones, contribuciones
especiales, derechos, o tasas e im-
puestos que por su carácter directo y
cuota fija sean susceptibles de agru-
pación, el sistema de recaudación
unificada por factura y para exijir su
importe de los contribuyentes, dividi-
do en cuotas anuales, semestrales o
trimestrales según la cuantía a que
aquella asciendan.

Artículo 14. En todo lo que no re-
sulte modificado por la presente car-
ta serán de aplicación a este Ayunta-
miento las disposiciones del Estatuto
municipal y las dictadas o que se dic-
ten para su ejecución.

Artículo 15. Esta carta estará en
vigor tan pronto como sea aprobada
por el Gobierno, pudiendo el Ayun-
tamiento acordar la aplicación de sus
preceptos aun durante el curso del
ejercicio si así se estima beneficioso
para el Municipio mediante las for-
malidades y requisilos que se pres-
criben en el Estatuto.

El texto íntegro de la Carta muni-
cipal que antecede, se expone al pú-
blico por treinta días de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 142 del
Estatuto mnnicipal, durante cuyo pla-
zo podrán formularse las objeciones
o reclamaciones que sean proceden-
tes.

Lucena a 29 de Junio de 1928.—E1
Alcalde, Antonio Vibora.
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CORDOBA

Núm. 2.555

EDICTO

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la nación, procedan por medio de sus
agentes, a la busca de la caballería
que al final se reseña, que el día 25
del actual, fue sustraida a don Fran-
cisco Alcaide Jiménez, vecino de esta
capital, del sitio Soto del Cortijo Ca-
sa Nueva de este partido; y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel, co-
mo detenidos del autor o autores del
hecho, y la caballería de ser encon-
trada la pondrán a mi disposición con
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre, si no acreditan su legí-
tima adquisición.

Dado en Córdoba a veintiocho de
Junio de mil novecientos veintiocho.
—Eduardo Pérez Sánchez.—El Se-
cretario P. H, Rafael Fonseca.

Reseria

Una burra pelo blanco, raza espa-
ñola orejas algo gachas, cerrada, con
el hierro de la Compañía de Segnros
La Unión Ganadera.

LA RAMBLA

Núm. 2.558

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de Ins-
trucción de La Rambla.

Por el presente, en nombre de
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan, de
la propiedad de don Juan Delgado
Bruzón, vecino de Puente Genil, sus-
traídas el día siete del corriente mes,
de la finca «La Calva» del término de
Santaella, las que, caso de ser habi-
das serán remitidas y puestas a dis-
posición de este Juzgado; así como
la captura y conducción a la prisión
de este partido, corno detenido del
autor o autores del hecho, y de las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición.

Dado en La Rambla a veintiocho de
Junio de mil novecientos veintiocho.
—Benito Gálvez.--El Secretario P. H.,
Pedro Giménez.

Reseña

Un mulo de tres arios, castaño ra-
yado, con una D. en la nalga izquier-
da del cuello puesta al reyes.

Una mula castaña obscura, zamba
de las manos, igual edad y el mismo
hierro que la anterior.

dos partes y limares blancos en el
dorso.

Un rucho de tres arios, negro, otro
de igual edad y pelo, otro rucio de
dos arios, y una rucha de dos arios
pelo negro mohina.

POSADAS

Núm. 2.549

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de Instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisi-
toria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
a los vecinos de Almodóvar del Río
José Pato Sánchez y Manuel de las
Heras Nogueras, la noche del 14 al
15 del actual, de la finca La Veguilla,
de aquel término, y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores ilegíti-
mos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 91 de 1928.

Dado en , Posadas a veinte y siete
de Junio de mil novecientos veinte y
ocho.—Marcial Zurera.—El Secreta-
rio judicial P. H., Juan Galán.

Reseña de lo hurtado
Una burra de 7 arios, 1'25 metros

de alzada, hierro V-4 en nalga iz-
quierda, con rastra de muleto de un
mes, pardo rayado, algo chato, y

Una burra de seis arios, 1'21 me-
tros de alzada, rucia oscura, cebrada
de las cuatro con el hierro del Fénix
V-4 en cadera izquierda.

POZOBLANCO
Núm. 2.537

Don Antonio Sevilia García, juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una mula de
nueve arios y medio, 152 de alzada,
castaña ordinaria, caricastatla más
clara, axilolabrada, y bragada.

Otra mula de cinco arios, 1'46 de
alzada, castaña oscura, ojibocicas-
taña más clara y bebe en seminegro,
ambas llevan la marca del Fénix
Agrícola V-2 muslo izquierdo, hurta-
das al vecino de esta ciudad Pedro
Bermejo Ruiz, la noche del 20 al 21
del actual, del sitio Huerta de la Cla-
ra, de este término; y de ser habidas
sean puestas a mi disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de
este partido, las personas en cuyo
poder se encuentren si no acreditan
su legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo
con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a veinticinco
de Junio de mil novecientos veinte y
ocho.—Antonio Sevilla García.—E1
Secretario, Carlos G. Loynaz.

SEVILLA

Núm. 2.538

CEDULA DE crrAcióN

CORDOBA

Núm. 2.571

EDICTO

Don Fernando Higueras Barrutia,
Juez municipal del distrito de la
Derecha de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo se sigue expediente juicio
verbal a instancia de don Emilio Pé-
rez García contra don Enrique del
Rosal Romay por cobro de mil pese-
tas en el cual he mandado sacar a pú-
blica subasta por segunda vez con la
rebaja del veinte y cinco por ciento
los bienes siguientes:

Parte de un huerto que tiene en
frente en el camino trazado en la fin-
ca de donde procede y al cual se pe-
netra por la calle nombrada del Huer-
to de San Agustín de esta ciudad, lin-
da por la derecha entrando con la ca-
sa núm. seis de la calle del Huerto de
San Agustín, por la izquierda con el
camino citado y terrenos de don En-
rique del Rosal Romay y por la es-
palda con el número veinte y uno de
don José Llacer y la número veinte y
tres de don Francisco de Paula Fur-
ner ambas en el compas de San Agus-
tín, tiene pozo con noria, alberca, ma-
lacate y accesorios. Dicho resto des-
pués de segregadas las parcelas que
se expresan a continuación.

L a segregaciones: 204'28, 171'09,
251'22, 60'04, 653'08, 416'83, 325'52.
—Ha quedado reducido a una exten-
sión de cuatrocientos sesenta y siete
metros noventa y cuatro decímetros
cuadrados. Se halla inscrito a nom-
bre de don Enrique del Rosal Romay,
al folio 85 del libro 381, finca 10.130,
inscripción primera.

Resto de un solar que se expresa a
continuación: 2. a segregación, 440'87.
—Ha quedado reducido a setecientas
diez y nueve metros trece decímetros
y tiene su frente al camino trazado
en terrenos de la finca de donde pro-
cede que linda por la derecha entran-
do con un huerto y al cual se penetra
por la calle del Huerto de San Agus-
tín, por la izquierda con parte de la
casa número cinco de la calle de don
Enrique del Rosal y con el huerto del
exconvento de San Agustin y por la
espalda con este último el que se ha-
lla inscrito al folio 89 del libro 385,
finca 10.131, inscripción 1.a , los cua-
les se encuentran inscritos en el Re-
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JUZGADOS

Otra mula pardilla rayada, con el
mismo hierro e igual edad.

Una burra rucia de ocho arios, con
la oreja derecha gacha, sin hierro ni
serial. 	 ' 	 En virtud de lo mandado por el se-

Un burro negro de veinte arios, ca- flor Juez de Instrucción del Distrito
pón con la pata derecha rota por del Salvador de esta capital en pro-

veido de hoy; se cita a Manuel Du-
rán Martínez, vecino de Montoro, a
fin de que en el término de cinco días
contados desde la inserción de la pre-
sente en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia de Córdoba, comparezca en
los estrados de este Juzgado, sito ca-
lle Admirante Apodaca, Palacio de
Justicia, para serle ofrecido al proce-
dimiento en causa por hurto de un
reloj a su esposa Aurora Alonso Na-
varro, apercibiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Sevilla a veinte y seis de Junio de
mil novecientos veinte y ocho.—El
Secretario, P. H., Tomás Romero.

gistro de la propiedad y han si,
sados en la suma de trece
Mentas pesetas.

BAJO LAS CONDICIONES 
SIGIIIEN

Que no se acial
posturas que no cubran las do
ceras partes del avalúo y que lo
tadores han de depositar previ,
te en la mesa del Juzgado o en
ja de depósitos por lo m enos el
por ciento del efectivo valor pi
ve de tipo para la subasta que s
treinta y uno de julio próximo
once.

Segunda. Que el re matante n
drá exigir titulos de propiedad
feridos solares y ha de confort
con el testimonio de adjudicació
se le expida.

Dado en Córdoba a veinte y
de Junio de mil novecientos vei
ocho.—Fernando Higueras:—pc
mandado, Amador Jiménez.
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